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La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.43 el día 06/08/2021, a las 8:00 AM, el cual 

puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 

 
CAMILO ALFONSO LÓPEZ GÓMEZ 

Secretario 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA – CÓRDOBA 
 

Montería, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Acción Popular 

Medio de control  Protección de los Derechos e Intereses Colectivos   

Radicación 230013333-008-2021-00107-00 

Accionante  Pedro Luis Alonso Hernández  

Accionado  Municipio de San Bernardo del Viento/ Córdoba  

Normas aplicables  Artículo 88 de la Constitución Política de Colombia; Ley 472 de 
1998 y Ley 1437 de 2011( modificada por la Ley 2080 de 2021) 

 
La parte accionante dentro del término legal subsanó el incumplimiento relacionado en el 
auto inadmisorio; Así las cosas, este Despacho por encontrar satisfechos los requisitos 
previstos en los artículos 18 de la Ley 472 de 1998, 144 y 161 de la Ley 1437 de 
2011, admite la acción de la referencia y en consecuencia ordena: 
 

1. Notificar personalmente al Alcalde del municipio de San Bernardo del Viento/ 
Córdoba, en la forma dispuesta en el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 
 

2. Correr traslado a la parte accionada el término de 10 días para que conteste y 
solicite las pruebas que considere pertinente, según lo dispone el artículo 22 de la 
Ley 472 de 1998.  

 
3. Notificar al Procurador 189 Judicial I Administrativo Montería delegado ante 

este Juzgado para que intervenga si lo considera conveniente, como parte pública 
en defensa de los derechos e intereses colectivos y al señor Defensor del Pueblo 
Regional de Córdoba o a su delegado, teniendo en cuenta lo previsto por el 
artículo 80 de la Ley 472 de 1998.  
 

4. Por Secretaria, se ORDENA insertar la presente providencia en la página web de 
la Rama Judicial y del Juzgado. Igualmente, se ORDENA al alcalde y al personero 
del Municipio de San Bernardo del Viento/ Córdoba de que inserten la presente 
providencia en su página web, lo anterior, con el fin de informar a la comunidad 
sobre la admisión de la presente acción popular, tal como lo establece el artículo 21 
de la Ley 472 de 1998.  
 

5. Remitir al Registro Público centralizado de las Acciones Populares y de las 
Acciones de Grupo de la Defensoría del Pueblo copia de la demanda y del auto 
admisorio de la demanda (artículo 80 de la Ley 472 de 1998).   
 

6. El canal oficial de comunicación de este Despacho es el correo electrónico  
institucional juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 
KEILLYNG ORIANA URON PINTO 

Juez 
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La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.44 el día 09/08/2021, a las 8:00 AM, el cual 

puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
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